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también a 'los beneficios correspondfentes. siempre que se hayan
hecho .constaten la licencia de exportación y en-Ia restante docu.
mentación-tlduanera de despacho la referencia de estar en trámi~

.ltt·SIt resoJucióo.
Para estas ex.portacioneii los plazos señalados en el art1culo

tlhleriot comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el '«Boletín Oficial del Estado)).

· Undécimo.-Esta auterización se regirá en todo aquello relati.
vo '8 tr..inco de peñeocionamimto y que no esté contemplado en
la 1'Pesente Orden por la normativa -que $e deriva de las siguien
tes dIsposiciones:

.. , ,·,Decreto ,1492/1975 (<<fIoIelin, OfICial del ESlado» número
165), L.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» nÍimero 282),

Orden del Ministerio de ,Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado. número 53),

Orden del Ministerio de Come",;o,.de 24 de febrero de 1976
(oBoletin Oficial del Eswdo» número 53),

Circular de la Dirección .General ele Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin OfICial del Estado. número 77),

Duodé<:imo,-La Oirec<ióri'General de Aduanas' y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de _sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y dese~votvimiento de:: la.pres:e!1~ autorización.

. '.Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di"" ~uarde a V, L muchos años, . .
Madnd. 7 de febrero de 1985,-P, n,. el Direclor general de

Exportación; Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr, Oin:ctor general de Exportación,

, . timo. ISr.: ,~umplidos los trámites regla.mentanos en el expe.
diente promOVido por la Empresa «Rodngo Sancho. Sociedad
Anónima)). solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importaCión de pieles de caprinos solamente
'CUrtidas y la exportación de pieles de caprinos curtidas )' termi~
nadas.

Este Ministerio. 'de acuerdo a Ioínformado y propuesto J'Or
la Dirección General de' Exportación. ha resuelto: .

· Primert?-Se autoriza el ré~imen de tráfico de perfecciona
miento actiVO a la firma «Rodngo Sancho. Sociedad Anónima.»).
con domicilio en paseo Industria, sin número. Canals (Valencia).
y NIF A-460()9635, .

Segundo.-Las.me~ncías de importación serán las siguientes:
Pieles de caprinos. peladas. tintadas, solamente curtidas al

cromo «cruSb). semiterminadas. en diferentes colores. P.E.
41.04,99,2,

Tercero;-Los produetostle tx.portación serán 10s siguienJes:
Pieles de caprinos curtidas y terminadas «(tafilete anilina»)) en

.diferentes colores. P,E,. 41 ,04,99,2,
·Cuarto.-A efeCtos contables, se establece lo siguiente:
Por cada pie cuadrado de pieles de caprinos curtidas y termi

~adas que se, exporte se podrá imP'?!1ar con franquicia arancela~
na. se dataran en cuenta de admlslOn temporal o se devolverán
los derechos !'oran,ceJanos, seg~n e' sistema al que se alfoja el inte
resado. un pie cuadrado de pieles de caprinos. peladas. curtidas
y semiterminadas de la ,IIlisma -calidad.

.·Las meonas liC 'considentn 'd!tspreciables y no ex.iste subpro-
ductos aprovechables. ..

El ¡ntereudo_ queda obligado:,a declarar en la documentación
aduanera de exportación yen la correspondiente hoja de detalle.
por .cada ,producto exportado. las composiciones de las materias
empleadas. determinantes -del beneficio fiscal. así como calidades.
tipos (acabados, colores. especificaciones partkulares. ¡onnas de
presentac~ót.t). dimensiones yd.emás características que las idcnti~
fique y dlstJn~ de .otras similares. y Que en cualquier caso de
herán coincidir. repectivamente. ~on las )nercancias previamente
importadas o Que en su compel!sación se importen posteriormen
te. 3 f1n de Que la- Aduana. habida cuenta de tal d~Jaración y de
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c) El interesado queda obligado a presenWr ante la Aduana·
•....pótlacíón. cuando hubiere <iedmtdo 'loe...... pr~os •
exponar ha., 'Sido Impresos en rotativas 'de bobiAas.. uatrozo ele
,papel de la !¡lisma i;lllidad. mn la impresión correspondiente a la
1Nlnufac\utaexportable y de tamaño tal ~ J!Or ejemplo. de 4 a .
:-ftma:\ros--:quer : ga~~icen 9ue,)u :i""p~slÓn'solQ ha,-~i~o
¡:feclua... sobre~ en bobmas, .. -. ., ..

d) El intereSado queda obligado a ..:Ieclarar en la doculJW¡l·
ladón aduanera'de exportación yen la correspondiente hoja de
·detalle. por c:áda produflQ.~portado;·I~s composiciones de Ia~
materias .primas empleadas. 'detenmnanles del be.nefic~o fiscal, ~I
como calidades. tipos (acabados. colores. espectficaclones pafU
culares. formas 4cpretentaeión).. dimensiones y.demás ca racterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
cualquier caso deberáncoillcidir. respectivamente. con las mer
canClas previamente importadas O que en su ,compe~S8ción 51:
importen posteri.ormente, a fin de que IlI: Aduana. ha~lda cuenta
de lal deClaracion y de las """"probaCJOllCS que es(une ro,nve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Centntl de Aduanás. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

e) caSo de que haga uso del sistema de reposición.con fran
quicia arancelaria, el interesado·hará constar en las lK:eN:las O'
DO, LL, de Importación (Nllvo 'lue .....mpañen a las mi5lTlas las
correspondienles hojude detalle) Io~ .concretos pon;entajes de
'subproductos aplicables a las mercancl8s de ImportaclOn. que sc:
·mt precisamente los que. la Aduana tendrá en cuenla para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

·.Quinto,-Se OIOrla esta autorización b,asta el 31 de ,,!,!ubre de
1986. a partir de la fecha ~e su publicaclon en el «Boletm OfiCl~1 .
del Estado», debiendo el lIueresado, en su !'Oso. sohCllar la pro:
rroga con tres meses. de aotela.ción a Jsu ca.ducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden deJ Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976, .. .

. Sex.to.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos Aquellos con los que·Españ~ mantiene reJacione~ comerci.a

,tes normales.. Los paises de destinO de las eXP:Qrtaelones seran
aquellos con los que ·España mantiene asimismo relaci~nes co
merciales normales o su moneda de P8J,O sea convertible, pu
diendola Dirección.~efal de ExportaCión. si lo estima oportu-
no. autorizar ex.portacione~a los demás países. .. .

Las exportaciones realizadas a pa~s del temto~o. naclOn~1
situadas fuera dél área aduanera. tamblen se benefICiaran del re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. eh análogas condi-
ciones que las de,stinadas al extranjero. , . .' ..

Séptimo.-EI plazo para la transformaclon y ex.portaclOn e.!' el
sistema de admisión temporat no podrá ~r supenor ~ ,dos anos.
si bien para optar·por pnmera ,vez l este Sistema habran de cum-

r,lirse los requisitos establecidos en el pu~to 2.~ de la Orden de
a "Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975; en el

punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 2 de fe-
brero de 1976, ,~, _ _ .,

En ·el .mema de reposici6nron franquicia arancelaria el pla
'70 para solicitar las impo~iones será de un año a partir de la
fecha de las .exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6-de la· Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importa1' con franquicia
aranceJaria en el sistema de re~sición. a que tienen derecho las
txportationes realizadas.' podran ser .acumuladas. en todo o en
~~e, sin' más limitación_que 'C'I cumplimiento del plazo para so-
liCitarlas. '. .

En el sistema de devolución de dereehos el plazo dentro del
cual ha de realizarse 'la transfQrmación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de ~i~ meses. . .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de .la correspondiente declaración ,O 1icencia
de importación, en la .admisión temporal. Y ,en el.momento de
,solicitar la correspondiente licencia de exportación. en Jos otros
dos sistemas. En todo casó; deberán indicarse en las correspon·
,dientes casillas. &anto de-la declaración.Q licencia de importacíón
como de la licencia de exportación. que (1 titular se acoge al régi

:men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema..elegido.
mencionando la_di!$pos:iciónpor la Que se le otorgó el mismo.

Noveno....,las ,mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así <¡omo los productos terminados ex.~

.panable); Q\ledarán ~metidQS al _régimen Jisca.l de comproba-
ción. r

Decimo.-En el sistema-de reposición con .frd1lquicia arancela
na y de dLWotución de",deteehos,·-las c:~por:taeionesque se hÜYiJn
efectuado desde el 31 de~ero de 1984 ha'la la aludida fecrn. <Je
rmblicación en 'eI'«8oIetin 'OflCiat del Est-ado» podrán ,aCDgche

5676 D.RDEN de 7 al' .Ii·brero de 1985,por la que !le OUIO
TI:a a .10 .firma f( Rodrigo Sancho. Sociedad Anóni~
·ma". el régimen de Irá/ico de pnfi.'ccionamiento act;~
1'0 para. la importación de pieles de caprinos solamen
le ('urtidas y la exporlaeión de pieles al' ('oprinos rur-
ridas )' 'erminadas.
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la. co~o¡'¡'ci~que e~ime convenien"';....lizar: ~llIre el~ia
extracOlon. de mlle$lras p¡ua su revisió.. o.•1IáIisi. JlI>r el Labora
tono Central de Aduanas. pueda autonzar la correJPQll4ielJ,te
Hoja de Detalle.. . '" ,. .';, . :, " oo, I

QUlRto.-Se otorp· ... ,ull>riza<:ión jlOI' un. periodo. de dos
años•• partir de la feclta de SU publicaciólt.,. el «BoIedftOflCial·
del Estado», debiendo el inlere8ado; CI\o'" ClI80l solidtar la, pró
rroga con tres meoes de .Q1e1a<ióe ... cad~.~.adj...."'DdoI
l. docamentaciÓD ...illida ~.1a0rdell del Milllltel1Oodo. C4Hncr
cio de 24 de reb~ro áé 1916. 'o ',.. . ".;'", J'."" ,

Sexto.-Los paíaa de oriIm'" la'mereanciá • im~ terán
todos aquellos con los que Eslllrila mantiene relaciones comei'c:li- '.
les nOrmales. Los' países de: ilestino de·I. e>tportaei_ scrán'
aquellos con los que Espala m.ntiene asimillllOl reI8áones'é:é,
men:,.1es normaleS.o su moaeda ... pa.... sea con""'¡bJe, po
diendo la. Direoción Ge'" de &porlaCIÓlI,lIi lo eslima "1""'''''
no. autanzar exporllll:ious a' .... demás países. • " ..,.

L.s exportaciones ....tizadaa ., parleS del ten:itorif> nacioolaJ I

situad.s ruera del á_ aduanera,.lambiéa scbeneflCiarán del ~
8!men de tráfico da JlCfI"ea:ionamiento activO. ... análo¡as' éondi- ·c .'''', '".
Clones que ~ dcstlDadas.1 extra"'o. _~¡ . ..,', __ ; . ¿'o.f' ',. 1 '.-:....,.1

Séptimo.-EI plazo para la transfonitacióllY exportación en el 567.7 ORDÉN de 21 de marzti de 1985 por !ti que se
sistema de ad¡uisión I4Ompotal no podrá ser sapenor a dos .iloo, autoriza a la fimllJ«Mlnas de Baritina. Sociedad
si bien para. optar 1JO~pnmer. vez .. esl40 sistema habrán de cum- ' . Anónima». el régimen de tráfICO de pnfeceimtamiettlO

eli... los requisitos estabk:Cidos en el punto 2.4' de la OÍ'den d.,; " '.' . aetiltoptUtl la iinporlaeión de pr'ep(l/'lKiótr trmoru:tiWl
a Ptesidenc:ia. del Oobiemo de.20 de t1bYiembn-de 1915y en el '¡la eXporlaciún de sulfato báriclJ natu'" coneentradt>.

cunto sexto de !~ 0~.de1Mi~riOdoCómeráode24de r"., Umo. Sr~Cu~plidos.los irá~ites ~ameniariosen. elexpodio,¡-
m:n~ ~~dc reposicióa'~n fJ::r:'.. ' ú&n.e1~Ia- 't~ promovido ~ '''' Empmo: «Mín..· de Baritina; Sociedad

,.. Anónima». solicuandO el régimen de tráfico de perfeccionamiento
10 para solicitar las importaciones será e un año a partir e la :.ctivo para la importación !le preparación ten!lOllCliva y la exporta-
fecha de I.s export..ci.........pectivas. IICJÍI& lo establecídcun el ción de sullino bárico natural conceRtrado, . . . , .
apartado 3,6 de la Orden de la Presiilenci. del Gobierno de 2Q Es1e Ministerio; de acuerdo • lo informado y~ _ la
de noviembre de 197S. . Direccióll General de Exportación. ba resueho:

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia aran~ . ,. ' ..;
cel.ri. en el sistema .de. reposición, • que tiene derecho las .xpor- • Primero.-Se- autoriza el régimell de tráfico de perfécciotwtJien-

. taciones realizadas, po<\rán ser acumuladas. en todo o en parte. to .ctivo a la ftnns aMinas de Baritina. Soc:iec!a<!' Aoónit11lllO, con
sin más limitación que el cumplimiento del plazo para sobcitar- domicilio en avenida. Dillllonal, 6111, 4.°. Barc:eIo.... Y NIF
l.... . '.. . ..... . A.281S9312. . ' , ',c. "
• En el sistema. de devolución <Je derechos' el plazo dentro del ....·d La" . . d' ..," -~ I ' .,'

cual ha de realizarse la transformación O incorpQración.y expor- ~&un 0.":' ~ercancla C:lmportacion~. 8'SlItUente:-':.
tación de las mercancias será de seis meses.' ' PYeparacióD kl1SlJDctiva • base de ooclas.de saIeÍ ~'¡"'idOs

to2":;;~~"".:~ ~:~~..=:o~ ~~~~~a~ y,aIq~ihsu~ de":,~,R~~
de impo~ en la .dmisión l4Ompcir'I.Y 'en el m<imenloo de Tercero.-EI Producto de expórtación será el siguiente> ," ,.,-,
solicitar la correspondi!mla licencia de exportación, en. los otros . __ _í_'..~,, __ '_A_·P E ís 11 10 i
dOll ~stenw.. Ea toek>C8IÓ. deberán indicarse en las conespon~ SuIláto búico -;..,..........- '... ' .....
dientés c.sillas. tanto de la decl.ración o licenci. de importación Cuarto:-A efeclos contables se establece lo sipiente:o ". -,.
COiIIo de la.licencia de ~portación,que eltitu'" Ie~. al régi~ Por~ 1.000 kilopamos de sulfa10 bé!i<¡o natutal conCClltia.
meo dé tráfICO dé.~.actlvo,Y·~ ~ elqid'l. do qua SOl expor!4=n.sc podri impot:l&r con frai¡quici....ranéelaria o
mencionancío la disposición 1""" que sc le otorgo el mISmo.' se datará ea cuenta de admisión temporal o se devOlvenln lO.

. NovenO:-Las men:aoci... únpOrtad.. en ~1ItClI de trárlCO do derechos .rancelarios, SClÚn el sistema a que sc .c0l.:~in~
perfetciohalDiento actiVo, as! eonie> los productos terminados ex- O.9.iO~ ele preparación ten!lOllCliva a de mezclas.
portables quedarán sometidos.1 ~nien liscal de irispeeciÓD:' de~ de ácidoa _ y_ de ,a1quü ariJ. y a1qlill.sulfo_·

Décimo.~Enel sistema de fOPOIlción con fraiiqúic:ia .raac:eIa•.dea.e,..... ReoaJlQI A. • ' " '. é c" ,.
ria y de devolución de- derechos. las ex~::ai>nes qúo 'sc hay.n ~ existn subprodacw.· .pro_babl.... y. ~" mermas se
efectuado'" al7 de __ de 19&5, la .ludida fei:ha di¡ estiman en el 100 por 100. . , . . '

'PublicaciÓll en el «Boletín: OfICial. de/: Es!lIdo». pocrrán tICOgI:I'!D ~ ÍJlteresade~. obIi.., a declarar eÍlla dOcumentación'
también. los beneflcioo:correspondien\el, siempre ClIl*'" bayan aduanera c!eClQlOfÚ!Cign,y."1!: la c:c>rr;s1!C!~d,ien~hoja·<;Ie.lfetal}c,
hecho constar ellla licencia de,xport.ción y en la restal)t. docu. por cada pro4ueto exportacfo. rlis ComposICIOnes de IaSm*oas
rn<:nl.ción áduanera de despachó la .referenCia. de- "t.r en..trámi~ prima" emJ1leadas, detenninanté.s elel beneficio: fi...l, ~sí como
te su ,"oloción. , .. ".'. ", .'. ' .. ' ... , '. ". c.lidailes. ltpos (acabados. colores. especificaCiones partícula""

P.ra est.s exportaciones Ids'! plazos scilal\ldo1'en. ef a'rtículo formas de p""'Dtación),. dimensiones y dem,ás caracteJ;!stices qUe 1
anterior comt'/lZllrán .'Cotita~cfeode 111 /OdIa 1le publieadón di ~Ias identiti9~.y ~tingaíi ~. otras.símila~ y q~ eu. cuajqlller !
esta Orden en el (Boletín Oncial del Esta~ " . 1 . caso deberaD COinCIdir. respectivamente. con las mercancwprevfa-

Undécimo.-Esta autorlzaé>í6n ~ regirá i:'n"tOdo aqUello reJati.. mente ímponadas o que en su compensaci6tr se importen. posie
va a trálico de perfeccioÍlamien\o 'i que no esti! contempl.do en riormente. a fin de que la Aduana. h.bida cuenta de tal declaración
la presente Orden' por la nol'll'.tiva. que, ~ dériva de las ~igvi~nr y de las comprobaciones que estime conveniente realizar; entre
tes disposiciones:. 4-.; - ",~'" < - " -, • , " " • - , eOas la extratciéln de' muestras para- su' revisión' o análisis por el

"''''!tI' ...... ".' . , LaboratorloCentraldeAdnanaspneda.utorizarlacorrespondien-
. ' te hoja de detallé.' ,'. " .

DecretO' 1492, I97J (.lIIlIIiitiJi Ofkiat del E'slado» n'úmero . Quinto.-Se-c>lCl1'P'eSta aul'Or'izac:lóft baslá étdia 31 de dleiemllre í
165). . . .' .....' de 1986, a partírde1& fecha de ... publicación en el «BoletlD Ot\cial

Orden de .Ia Pl'esidenc:itl dél6l>l\ierno de 20- de noviembre de del Estad debiendQ e1,interesado. en su caso, solicitar l. prórro&a ¡
1975 (.. Boletín Of..i.l del Estado.·número 282}{'o ,', . . con tres' m de ·anlelDciótt a sú cadueldlld'y adjuntando la

Orden del Ministerio de Hacienda de 21c1e l'eI>;el'O de 1976 documen18c1611 exilida _l. Orden del MihiSle!iode Co"",",io de
(<<80.letin Of..ial del Estadol>-nÍtmero S.l).· ,. "'1••. ' . . . 24 de feblml de 197.. ., ". . . . .

Ordom del Ministerio de'.€otnen!io'ok' U'de fellrere'de 1976 '. SexIO<.-Los paises .. ori_ dio" memmeaa importar. serán
(<< Boletin Oficial del E5t'acIoUo ·lIúinero·S31~n ;." ,1, .'P, .. :."', .. todos aquellos cOft los que Españ. m.ntiene relaciones comerciales

Circular de la Dirección Gélieftl' de' Ad",,_'die'J de Inarz. ' normales. lGa' paíleS de4estiDo.de las expowtaoiooes .nln aquellos
de 1976 (<<BoIetlnOf'iciahlel EstacIo~'niJmer& 77'f:~' ." . con loo que~ I1I&Dtjene. aaimismc> rrJacx-..comerciaIe!o

. .,-, ,.' _" '.' '0':.,', ;;' ~j ',l;i,I" ''1. _~r.-'~_ ¡ normales. O!: tu moneda-·de IBID' sea _COD'V~,pudicac¡lo..,¡1iIi

Duodécrmo. La· Dí-.eciál> Gen"".1 de' Aduanas' y la Dirce- Dirección General de ExportaeiÓll, si lo estima oportuno, autorizar
clón General de Exportación. dentro de sus respectivas compe- exportaciones a los demás países.


